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Texto Integro del discurso pronunciado por 
el Dr. D. Valentln Silva Malero en la apertura 
del Curso 1953-54 en nuestra Universidad. 

E xcelentísimo y Magnífico Señor, Digiilsiinas Autoridades, 
Claustro Universitario, Señoras y Señores : 

Al cumplir el honroso encargo que se me ha conferido 
de pronunciar la  lección inaugural del Curao que hoy nace, 
debo coiifesar quz s'e cencuentra mi espírit~i lleno de inquietud, 
y mi ánimo seriamente preocupado por el mayor d e  los 
temores re.vere~iciales. 

E n  la vida académica del Catedrático de Universidad 
es leste, sin duda, un momento singular, ya que ser& muy 
dificil que en l a  rotación obligada vuelva a r8eitcerarsbe la 
coyuntura. De  aquí mi preocupación, y n o  por ofrcceros una 
oración cligna de auditorio tan respetable y prestigioso; su- 
puesto imposible dadas mis inodestlsimas posibiliaddes, sino,, 
sobre todo, por el temor de  fatigaros inútilmente. 

Este discurso, pues, car'ecerá con toda seguridad d e  in- 
terés, y no significa otra cosa que el cumpliiniento d e  un pre- 
~ e p t o  reglamentario, por parte d e  quien en este Otoño cuin- 
plirá veiiiticinco años de dedicación universitaria, ruta inicia- 
da un día de noviembre bastante lejano ya, a l  ser encar- 
gado por primera vez, inmerecidamente por supuesto, d e  ex- 
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plicar La Cátiedra d'e Dierecho Proc,esal en .esta Universida,d 
gloi-iosa, y a la que dlesde ientonc,~,  estoy vinculado con los 
lazos más entrañables. 

Por leso (esta h,ora ;es para mj dSe m:editació,n y de epnoi- 
cidn intlens'a, a l  no podler eludir la evocatión y el r~ecuerdo,, 
traiilsiclo d:e gratitud, h.aci!a aquellos .gr,andies maestros, que 
e n  los c1í.a~ pretéritos d/e mi Juvlentud, rne iens~eííaron las 
di.scipl:inas juríclicais y oo,nformaro,n ini ,espíritu tl1ecisivaiii!e,nte,, 
(en (el n110l.d~e d,e los más ~eJevad~os inl'perativcrs de l a  Justicia 
y cl'el Dieiieclio, dle un ordien jurídico, e n  fin, pleno, d,e idealels, 
que' ~ell'os v1eílan le,ntcmcles es;act,o, firnlie y p'erman1e,n,tle. 

- - 
Llien,os dle v~cació~il,  sie ,entusias;maban al hac\e,r c18eslilamr 

ainte n,osotr'os, sus alunxnos, las ins i t i t~uc~i~~es  jurldica~s,, co,n, 
P ~ . S O  firme y cegu ro, sin dudas ni v,acilacioaes. Cier.t.an~,en,te 
'no faltaban ya )en 1e1 horizontie, 1'01s nubarrones que l-iacíalii 
pres'agiar una t,empestad, y basta alguna tormlenta aiso&aciora, 
h'abía ya dlescargado, pero existía eJ co,nveilci,iniiento d.e que 
aquel (edificio dlel Dellecho,, lleino de  fortaleza y a.rmoilí,a, i;e- 
sistiria ;t~odo~s las embet~es, porque no ;en vano .en sus pi,edras 
vienel-ad,as s.e habían parado y cont:e,mp$ado los siglos. 

- 

'Mundo dte ayer p.a.r,a mi, para cliecirlo, coi1 una fras'e 
STEFAN Z\VEIG, que visto con Lent'e dle juris.ta es bas- 
t m t e  diPeilenbe del mundo dle' 110,~) porqule e11 ,el lugar dle 
.aquella ~nl~aravillia arquitlectÓni,cca, encontramos hoy bactain~tei:; 
!esc,olnbros y n~inals, apartie dle algíin sustitutivo, arbitra.d,o~ con 
urgencia, un  « Ers:atz » , colno 'dirí.an 1.0s ali~rnarde3, o !un ,.dec.ora- 
ao ,  !eln {el qule h,ay b,ast8antie m3s !escayola que piedra. Especie cl~e 
~escan,ario donde lentntne luces die b.mb,alin.a, parec,e inovercie u ~ i ~ a  
'h~inliailid'ad ,angustiada y len.tiistecida, quie .al sonreir elsterc~o- 
t ipa  .rnaecas, y qu,e cu,ando t'rzta cle llorar, n[ol ,encule:ntra el 
punto do,lol-os80 porqule 'a fu~erz,a dme t raiiinatismo le: .hall eimbo,- 
tado. la sfe;nsibilid,ad. 

Plerdo~iiadme, ~amigois y odegas, si al cuadro: resulta poco 
1atr;apantle y qule 103 tiliites sea,n ,siolillbr~o~, p,ero ,ésta es a p o x i -  
lnuadia.me,n,tie l,a actitud psicoJógica de las figuras más seii~aras 
de  Iia ci~mcia ju rídicc,a conbetmipio~r&ni,ea. ELlo.s, lo ':v,eremos, ea. 
,sleguida, cuando sfe iíefierqn ;a. la  idlea dlel Derecho,, al o!rde,ii; 
jurídico !m genieiial o la dislciipiljtma c'o:ncreta y pa.rticular,: 
Dos habJan de crisis y dec,adle&ia, dle tristeza y d e  misterio,; 
da pena y 'de iesoepticisimo. No  $algo,  pues, Ua ,culpa d:e ser cr,a- 

iiiista vcraz clce un cstado dle cosa.,, que 13 ~ C S L I , ~ ~ L - . ( : ~ ~  ~ l g o  m.;:; 
que inquiletantie. Sin emb,argo nlo podcii~o~s 115 debemos clie- 
jarilos arrasl iar  por el p~esimismo, teiuernos el deber de en- 
ficntarnos con todas las dificultacl~e:i, eix les'ta eiicnicijada die 
la l-iistoria de u11 iiluiido en un mom~ents cle transicirjn, y 
aunque las soinb!;as dle 1,a ~ o c l i e  paiiece que han  caido sobra 
los liorizoii!es del orden jurídico, clebemos pieilsar en el ailia- 
necei- que iiiiexorablemente h z  de seguir, en una aurora pro- 
iilletleclora como aclulell,a qu~e cn nuestra Patria sle hizo. un  
dí,a cailció1il. Sin ~einoiltariio~s muy atrhs, sab~eiiios que el 
llecllo no #es nu'evo : h,ace cien aíío,s SIC hablaba de la eilier- 
niledac'i cliel siglo, después d~e pesiiilisinols y neurosis, hoy d e  an- 
gustia, p aunque plai;ezca qu~e hay algo que está herido1 en la' 
energía nioral cle nulzstro tieinp~o~, y clue la tristeza eiilpaña l a  
vida y {el porvenir clle la  hun~anicl,ad, diebemos pi,-iisai en cuiil,- 
plir hasta. el final nuestro debier de uiiiviersitarios, pa ra  fo~r- 
mar a una juvlentud (en la quie tocloc tlenemoc puec.tas nuestras, 
mejores ~espieranzas, y dolarla cle los lelemciltos inclispeirisabl~s 
para una lucl-ia (en la que d~eberá venccr, por nlejor decir, tiente 
necesariai i~~ent que vencer, porque eil el eilvitc cstá cil juc- 
go  ili inác ni intentos que iel sler o no  ser clc la Civilizacibni 
gula clió al inuiido sus miejorles días.. . 

I 

Cuando se estudia con ~~eieiiidacl el pi-oblema d e  l a  si- 
tuación actual dfcl ordlen jurídico iiluiiclial, en esta hora  deci- 
siva para l a  huinai~id~acl, nos encoiitrarnos can el hecho die 
que cilertas fuerzas cl~esencad~enaclas  coi^^ ciego optimismo en 
te1 pasado, no han podicllo ser co,iitlenidas ni cliscipliiladas por 
la, pulesta c n  práctica die los postulados dacitriiiales hoy en cri- 
sis. E l  f~anónl~eno c~iiocid~o de l a  'traiisfornlación de los pro(- 
blemas del individulo, ien probJernlas de la m~asa, hizo surgir  vo- 
csciones nieoes.aria111eiita m~esiánicas, procluciéndose el . dlo,g- 
ii~atisnio cle las afirmaciones programáticas, la abdicióil c k  
cuialqui~er neaerva o crítica y lla intolerancia para  cualquier ac- 
tit'u~cl que !no siea la de man'tenersie denlljro de un círculo oe- 
rraclo con adl~lesióiil plena y mística. L a  opinión s~e convirtió en 
pasión, le11 el sientido inBs clásico de l a  @abra cle abarcar !al; 
hombre lentierail~eilte, cubriendo die un modo) tata1 la .esfera d~c 
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sus actividades intelectuales y mat'enales, con una gran des- 
ilusión sobre los conceptos fundamentalles de la cultura y ul- 
terior degeneración en pura especialidad ( I ) . 

Las dificultades de ordfen econbinico y la impresioilante 
gravedad del problema dse la  autarquía en los Estados pobres, 
determinó que las pasiones individuales se hicieran ,políticas 
para  'traiisfor~narse después en ~esplecíficas pasiones naciona- 
k s .  Se produjo la eliminación prognesiva cle grupos o) minorías 
capaces de  opiniones divergentes, aunque incapaces de tnan- 
tener l a  funcióii rrectora que su posición les había otorgado, 
y toda la complicada tabla de valores mediatos fué sustituida 
130s la  l i~iea  clara y asequible de valo~es inmediatos. A las 
idteologías foimadas sobre conoeptos, siguieron los programas 
concretos inipuestos por la experiencia directa, a las fornias 
del  idealismo vaQoroso y fantástico, el crudo y desnuclo rea- 
lismo, y l a  consec~iencia de todo ello es el estado cle tensión 
del honibi-e actual, que implica iilvocación a fuerzas prirr1iti- 
vas puestas en movimiento, sin referencia ni propurtión a una 
escala de va1ol.e~ subjetivos. 

En la prActica política de los partidos se introdujo el uso 
d e  la cloble verdad, una para la masa, que había que exaltar 
si11 perjuicio de  eludirla luego, y otra verdad s610 para los 
iniciados en el seno dle los grupos dirigentes, que al desacre- 
ditarse y derruiiibarse dejaron a las multitudes con aquella 
ilusión, con su potencia y después con su oinnipote~icia, el 
día que la masa incorporada al Estado, 'estableció el soporte 
d e  l a  doctrina ~o l í t i c a  #estatal de nu~estro ,ti~empo. ( 2 )  

E n  el e~ilpeíio de  restaurar un edificio destruído, se es- 
bozar, hoy. proyectos de retoques con doctrinas desconcertantes 
y a  'en s ~ i  denominación, coino liberalismo intervencionista, im- 
perialisino pacífico o socia~ismo nacionalista. Nulevas doc- 
trillas entre las ruinas dle ideas viejas, restos de hegelianismo 
y d e  marxismo, d.e libleralisnlo y de autoritarismo. Flores 
nlarchitas de coi~servadurisn~o y paternalismo, sin contar que 
sobre este tenderete tumultuoso de vida ficticia, aparecía un 
alud de fuerzas gigantes, apareiit'eiilente ignoradas por los 

( 1  ) G IACOMO PERTICONE, Osservozioni su 1' esperienza polltica dell' 
occidente ( 1  20) págs. 185 y SS. 

(2) Cfr. FELICE BA TAGLIA, Lineamenti di storiu delle dottrlne polifiche 
(1952). 

tieóricos, que se formaron y revelaron fuera de s:1s previsio- 
nes, y qufe apailecieron con !exigencias de soliclarismo sin exclu- 
siones, subordinaciones ni limitacio~ies. Si los problemas de 
la  política son eternos, c~exist~entes con la naturaleza humana, 
si como se ha  dicho, l a  política tiene un ritmo acorde con el 
espíritu, si las ideas políticas son correlativas a las que in- 
fornian la vida social, si  ineludiblemente la ciencia política 
ejrerce una coacción sobre los Iiombres públicas, jos cuales 
nunca se sustraen a 103 principios ideales que aquélla elabora, 
ni la las directrices que ella impone, condicionando la acti- 
vidad de los políticos en una relación de reciproüdad, es 16- 
gico imaginar que al romperse todos los cauces frágiles y por 
el imperativo del tiempo, anacrónicos, y producirse el triun- 
fo  de  las masas, no {era muy aventurado suponer que todo un 
ordieii jurídico previsto para le1 individuo, en torno a l  indi- 
viduo, y lexclusivamente para el individuo, se hiciera añi- 
cos. Las clases dirigentes aferradas a principios que estimaron, 
y todavía siguen teóricamente mantleniendo, insustituibles, fue- 
ron incapac~es de formar los grupos selectos que cooperaran efi- 
cazmlent~e ten la  rlestauración del equilibiío y d e  la armonía 
soci,al, para poder recuperar el sentido d e  la  historia, reicoas- 
truyeildo l a  sociedad sobre nuevas bases, imperativo actual 
insoslaylable. Porqule si  es verdad que nadie puede hacerse 
la  ilusión de poder dmesplazar a la masa de las posiciones 
~onquistadas, hay que afirmar también, que nadie ~ u e d é  re- 
nunciar a la h~erencia de la  tradición histórica y a un pa- 
trimonio espiritual milenario, que la irrupción masiva ha  pre- 
tendido ignorar, porque en definitiva al lado de  aquella re- 
belión que tan brillantemente razonara ORTEGA hace ya bas- 
tantes años, o de aquella apostasía colectiva en que pensaba 
,aquel sociólogo y D~ean que fuC de nuestra Catedral, que 
se llamó ARBOLEYA, liay quie imaginarse una rebelión a la  
inversa del individuo contra la masa, como la q ~ q r e d i c a r a  
JOSE ANTONIO PRlMO DE RIVERA al ~roclarnar la necesidad 
de salvar al individuo como obligación de occidentales, espatioles 
y cristianos, y consideramos lamentable que esta afirrnaCi6'n 
fundamental del pensainiento joseantoniano, se  haya dvi-  
d,ado y eludido a l  enjuiciar el ~roblerna español, sin darse 
cuenta que sin ella no puedie comprenderse el sentido profw- 
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do de  nuestro Renacimiento Nacional ante el mundo, como 
taiilpoctr 11ulede cornprencl~erse nuestra Histoliia. 

Lo grave es quic (eiitre el cliagiiústico de la doleiicia y 
tal monieiito actual, se hall procluciclq gran ilúilicro cle re- 
valuciones, cle inovirnieiltos y nacla inlenos que clos guerras 
inuridial~es, coino solucio~l~es quii-iírgicas inúiiles y aiiicluila- 
c1oi;as Y si hemos clie ll!cg~ar a la coiicl~1si6,n cle que el re- 
sultado cle tanta sangre. tantas lágriinas y cle taiitas clecep- 
cioriles lla siclo co~~ti-aprocluc~cnte, hcinos d e  convciiir que la 
tlera116utica 110 ha  pocliclo ser más inaclecuacla.. . 

S c  I-ia bablaclo corno causa clc la crisis jurídica actual de  
la fosiljzacióil del Dlereclio Privado. La Revolución Francesa, 
agotó todas sus energías la11 l a  reinvinclicacióil cle l a  liber- 
tacl, mientsas le1 Dlerecl-io Privado, periuanleci6 estrictament~e 
viticulado a l a  tradición roina,na coi1 las ii~crustacioiles medie- 
la les .  Napoleón aclvirti6 l a  necesidad dc 1s reforma, y quiso 
la Codií'icacióil como base (estable del Irnpierio, pedcstal ro- 
yuero de  su rápicla fortuna, y ,aut6ntico mo~n~iinento de su, - 
~einaclo, como 61 deda  [en las horas nostAlgicas de Santa, 
Elena.  P~ero esta Coclificación, bken porque fiicra la obl-a 
cle los juristas más sabios, iiutridos cle iestuclios rornanis)tas: 
forii1,ados eii las más gloriosas tradicio,nles universitarias, q 
quizAs, por ,el culto al  iejemplcj y a gias virtucl~es republica,nas 
cle lioilza, o porqule despuds durante el Iniplerio llevaba, 
iml2lícita la apología diel cesarismo, 1'0, cierto es que el orden 
jurídico se  hizo bajo e l  esquemz velusto clel Derecho romai-io. 
No se slcparó lo que estaba viva, de  lo que ya'liabiaj inueii-to 
Ien el tcs~oro justinilirveo y la herencia fué recogida coi1 todas 
sus cargas, legados y fideicoiliisois. Napoleó~n, se ha dichoi, 
fut? (el cjecutoi. ,t~estamciddario de la consiclei-able fortuiua roh 
;mana. y la recogió l a  post~eridacl sin bien~eficio. de  inventa- 
rio ( 3 ) .  

No se piiei~eildc, y seria absurclo, ni clismin~iir el pnesi- 
tigio de la obra laegislativa de RONRPARTE, en un mo- 
rn1ent.o  en que se iinponia, después clel d,esorclcil revoluciona- 
rio, fijar (el Deiiecho, ni tampocoi dejar de admirar las línefa? 

(3) MARI0  SERTOLI, La Costifuziorre russa (1918) págs. 31 y SS. 

riiai-rivillocn.: clc l a  con.,ir~icciOn jurídica romana. r)cro q ~ i -  
zis e l  ~ei ror  político fué 110, advertir la  necesidad dc una reL 
forma, coilsecu~encia del respeto y fidlelidad de  l a  Ciencia, 
a la austeridad tradicional diel Derecho ronlanoi, y a su in- 
discutible superioi-idacl cileiltiifica. No sc aclvirti6 cuáilto ha.- 
bía cainbiado l a  estructura social, y la coilcieilcia jurídica, y 
cuánto fué aumcntacla l a  íntiina energía cle la sociedad, d.es- 
puéscle .la instauracióln de l a  llamada libertacl política, n i  
],as inasas ieilorines clue iban [a saltar al cainpo cl'e la vida, 
1:-ública. ! 

m L a  vitaliclad del vilejo D~eiiecho, parecía prestarse iilduda- 
~bJieineiitle a conteiller (el nuevo ord~eil, dentro, cl'el e.,qucina 
quiritario, aunque s~tperado y e~iric~uieciclo po,r l a  vasta En- 
ciclopedia juríclica de l a  J~iris~~rud'eilcia clásica, iilterpolada, 
scgún le! gusto bizaritiao dle los jurisconsultos imperiales, de 
la é110ca dle Coilstantino a Justiniailof. 

Ayuiel Dlemcho tenía todavía en la ¿poca cle la Coclifi- 
cacióil lclasticidad y cluctilid,ad, para adaptarse a las inodifi- 
cacjones quc sufrió clurailt~e la Revolución, una sociedad ra- 
:clicalin~ente tralnsforinada. E r a  siii duda un  Inoilumeilto pie- 
r~eilnic ; había rtegiclo l a  vicla y las rielaciones cl~e las épocas más 
'xariadas y clc las sociedadles inás clifcrentes. E l  conjunlo dce 
sus normas constituía ~ in  (edificio gigantesco q ~ i e  parecía et,er- 
no, y ,alnte d se incliidaron las genleracioiles coi1 venera,cióln, 
reverenci,al o fictichista; con idolatría que abarca siglos clu 
historia. 

A4i'eniras todo sc demolía y renovalbla e n  una hora revo1- 
lucioilaria, que s~eíialaba 'el tránsito de una época a otra, ep 
cambio. le1 Dlei-lecho Pdvado mantenía la; base,s seculares de 
u11 oi-dlen vetusto. 

f5e dirá:  ,el Dierccho no se crea; el Derecho n o  sle 
iiltcrrumpe, si110 que sie deslenvuelve y perf~ecciona lleilta.men~ 
be ietl la Historia. P~ero con razóin sle ha seiíalado que les, pre- 
ciso reeccioilar contra lo tserminarttie d ~ c  ,es't,e principio. L a  
ilelacionc; hun~anas  sie iestableceil espo,nt¿inieiama~te: l a  cos- 
hiinbre 1,as l i ja  y l a  ley las di~ciplpina. Es esta l a  evol'uciónl 
iilorinal diel Dierecho. Piero en les épocas en  que el cloininio 
clie la  lfey y d e  l a  costuml~iie señalall 'el límite d e  lia Libmertad . . 
ulclividual, las rclacionec humlanaa tiienndeil revolucionarimne~i+ 
te a ixilovar iel Dienecho a,s~iinielndo aspectos nuevos. No es 



posiblse que se manifiesten en el Ciinbito cle la norma exis- 
tente, que sofoca todos las amaneceres, y si el Derecho no 
se desenvuelv~e eiitonces, en forma acorde con Ia conci'encia 
jurídica de una Cpoca, se rompe el equilibrio y el Derecho 
es desbordado. 

Sobne todo, cuaiido se trata de un rCgin~eil jurídico de 
legalidad, l a  Ltey les un límite que impide más rígidamente 
la  libre manifestación de la  actividad social. Para evitar 
l a  violación del orden jurídico, resulta indispensablle que l a  
nueva legalidad creara ex novo, los límites dentro de los cuales 
puedan lextend(erse aquellas exigencias nuevas de' una exhu- 
berante actividad social, que en los límites antiguos estaban 
comprimidas. 

E l  momfento histórico que señaló el tránsito de la Re- 
volución francesa a la  época moderna, quiso traspasar inte- 
g r o  el tesoro de sabiduría del Dlerecho Romano, en las ví- 
vrentes y nuevas legislaciones, y lo que hizo tu15 establecer 
un esrilo barroco entre las reiiovadas Instituciones del nue- 
vo Denecho Ptíblico, que contrastaban con la añosa arqui- 
tectura de l a  civilizacióil romana. 

No queliemos analizar si es verdad o no, que la  codi- 
Eicacióil .obra altaiaentle laudable coino collectio científica, es 
perjudicial desde le1 puilto de  vista legislativo, lo quie es sin 
embargo evidente, que cuando se examina objetivamente, es- 
t? período l~istórico dlel Denecho, que se llama l a  codificación 
del Derecho Privado, se llega a la  conclusión de que prevale- 
ció le1 peilsamiento jurídico sobre la conciencia jurídica, y si 
d e  un lado perfeccionó la  obra científica, de otra parte fosi- 
l b 6  el Derecho como organisino viviente. Con ello ha tra- 
tado dle explicarse cóino la agudización de este fenómeno de- 
tlerminó su decadencia actual. 

L a  doctrina política modierna, plantea a la considleración 
d e  los lestudiosos el probllema del fracaso de las soluciones 
propugnadas en nuestros días, para dotar al Estado clel so- 
porte fuiidamental sobre (el que ha de girar necesariamente 
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todo el oideil jurídico. Esta  afirmación se encuentra reiterada 
en la cloctriila contemporánea. (4)  

Vean~os, por 8ej~emplo, la opinión de MICHEL DEBIiE 
que coiicvetainos a continuación : 

«Las Naciones libnes han vencido. Su triunfo ha anun- 
ciado l a  vuelta a los priilcipios del orden, liberal y nacional, 
es decir a la democracia, al liberalismo económico, a la igual- 
dad dle las ilacionles. Sin )embargo, observemos los regímenes 
europeos de la postguerra: 

La  d~ernocracia l-ia sustituído a l a  dictadura. 2 Pero es 
ella ~lerdadmerarn~ente un rCgilnen de libertad garantizado por 
la división dse los podeiles? No lo fué ya antes de la  gue- 
rra. Lo les mienos ahora. La preocupación actual camina, e n  
torno a la sobleranía más quie sobre ,la librertacl. Los hoin- 
bres esperan más bien le1 fin de  sus preocupaciones que el 
ilenaciiniento de sus derechos. La libertad, a los ojos d e  
un buen número dle nujestros contemporáneos, cs menos el 
principio fundamental de la vida (en sociedad, que el inecanis- 
n ~ o  neclesario de un Régimen que permite, 'entre interieses 
opuestos de los grupos dle ciudadanas una constante y p'er- 
pianente dlescoilfiwa, siendo l a  iínica preocupación de los 
políticos asegurar la propagaiida, y todo, porque en definitiva 
estamos muy lejos d'e la Dleinocracia liberal, porque la ins- 
taurada recientemente se ha proyectaclci por la ruta de la  

, 
omnipotencia. 

D E B R E  dice tainbiéii que despreciar los derechos del  
hombre, y condenar la división del trabajo, 5s  negar a la  vez 
l a  Moral y l a  Ciencia, pero tratar de construir uil mundo sin 
tener en  cu~enta las pasiones e intereses huinanos, es negar la 
realidad ... E n  nuestro mundo la libertad vieqe a ser un 
complemento de la fortuqa, y sólo los pueblos privi~egiaclos 
pueden conciliar u11 orden, liberal y un ordeu nacional, y a 
pesar de nuestra victoria, dice, no estamos seguros de que l a  
libertad haya triunfado, ,exigiendos nuestro siglo iinperativa- 
mente (en la hora actual pensadores capaces de delinear y 
construir l a  libertad. 

(4 )  MICHEL DEBRE, "Essai sur I'evolrrfion rnoderne des idées politiques" 
en Revue du Droitpublic et de la science politique. (abril-junio de  1950) pági- 
nas l y ss. 
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I'ero es que en la liorz actual y en nlcdiu clel confusiol- 
nisnlo iiein,antle, tarnpoco sab'enlios lesactamen'te lo que s\igriii- 
fica la Dleiilocracia rcnacida, r8ellliedio aplicado a los pueblois 
dlespués de la última conflagración. 

T'al e s  la coiiclusióil a que ve llega si se analizan ],as 
opii~ion~es de esl~tcialistas de Derecho público, liada sospecho- 
sos de totalitsrisino. E l  Prof~esor de la Uiiiversiclad de Co- 
p~eiibague, ALFREDO ROSS, un articulo reciente titu- 
Lado «<)u& ei la D~ernocracia)), trata de enp1ic:irnosla aluclien- 
clo al tieineiido desconcierto d e  esta hora, coino consecuencia 
del confusionisino en torno a iess expresióil mágica que debe 
pert!rnlrcer al mundo esotkrico y inisteriosq y a la que re  le 
11,an atribuido casi posibilidacles tauiilatúrgicas. ( 5 )  

Y sobre las posibilidades de subsistailcia de esta forma 
política, niarcandu d~erroter~os muchas veces exactos, pero des- 
conocidos ~eii la  práctica, sstaiiios por decir q ~ l e  por impoii- 
bilid.ad fisica, se Iza11 {escrito docenas de  ensayos, auténticas 
voces que clailiail ieii le1 desierto. 

Y cuando se enjuicia e l  problema de un modo sei'io, ana- 
lizando su evolucióil le11 la doctrina, eil las distintas parcda,s 
del 11msarniento juríclico, y se quierc llegar a una conclusión, 
cenemos que escuchar voces como la del Profesor de la  Uni- 
versidad dle París MARCEL WALIEE quien (en un estu- 
dio sobre le1 individualismo y e l  D~erecho, Iltega a hablar 
da -todo el mal que cierto incliviclua~isiiio ha heclio a F r x i -  
cia, conti.ibuyei1do a d~ebilitar las instituciooies y las virtud~e~s 
nacionales, coiiio el espíritu &e sacrificio que-faltó crudmente 
en el año de I 940, agregando que el individualismo político, 
(es d,ecir la  ~eridencia 3 sacrificar 10s iilbexeses co~ectivos a 101s 
iiidividualtes es t i  sin duda posibl~e coiiil~enado, y só101 cabe 
diesear qule Ia primacía de estos intereses colectivos sobiie los 
incliviclual~es, se iie4licle no sólo en  proveclio cle los intere;s!es 
nacion,al~es, sino en  el d~e los intbei;eses familiares.. . (6) 

Talflbién WILHELM R O P ~ ,  al referirse a l a  crisis 
social de noestro tiempo, nos habla d,e que la huinanidad sle 

e. 

(5) ALFREDO ROSS, "Qu' e s t - ~ e  lo deniocratie" eu Revue de Droit pu- 
blic-cit. (Enero-marzo de 1950) págs. 29 y S S .  

(6) MARCEL WALINE, "L' individuafisme et le Droit". (19493 páginas 
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dejar5 arrastrar por el fatalismo, por la vorágine clel colec- 
tivisino nlientras no se presente a ~ t e  sus ojos firriie y taii- 

gible otro ohj~tci positivo. E n  otras palabras: mientras ca- 
iie:!ca frent.e al col~ectivismo de un programa ,clue opoii,erl~e y 
qule llegue a d.esp,ertar su eiltusiasmo. ( 7 )  

1' en otro lugar asegurn, que es necesario u n  Estado 
fuerte, un Gobi,erno qu'e tenga el valor .d,e gob.ernar. E l  Es -  
'taclo que recjuirere a iiulestio punto de ,vista, continúa, ,es el 
que trace con toda claridad la  divisoria d'e lo  que incuillbe; 
que s'e inipong'a con. toda l a  fuerza $e s u  autoridacl eil el tme- 
rreno que .'le correspond~e, absteniéndosle, en cambio,, ,de toda . 
inteivención fuera d'el misino. Un Arbitro lenérgico, clue 131-o- 
curte con absoluta imparcialidad, sin d,ejarse sobornar, que se 
obs~eiv~eil las reglas d,el juego y se jufegule l i i~i~ianl~ente.  

Y por úI timo, ,el r,efierido proBesar suizo 11 reguilta, 2 clóricle 
1estái.i los hombres que dlesleen un Estado con101 és te? ,  2 a clu". 
grupo henios cl:e dirigirnos para reclutar la falange de cho- 
que clue imponga nuestro programa d'e acción? Al decir 
esio no alude a ningún grupo aislado ,con sus int,ereaes liar+ 
titulares, precisamenle porque le pai~eoe que el gravle cr ior  
d~el pasaclo, consis'tió eil apelar al interés .del l-ionibre, eik 
lugar de apelar a 1'0 qne es ,toclos, el sejntido coimún y uri 
sentido '~el~emental de la de,cencia, la justicia, e l  orden, 1s 
caballlerosidacl y Ia sociabilidad. (8) 

VALENTIN ANDRES ALVAREZ, el 1lus.tre Catedrriti- 
co que fué cl~e esta Universidad; al referirse al aludiclo .libra 
de IIOPICE, .en l a  nota prólogo que reclac.tó pard, e l  mis,mo~, 
nos dice que hacia ,el tema de la crisis social cle iluestro tiempo, 
coilvergeil las inquietucl'es iilAs apremiailtes c1.e la hora actual, 
que aunque son muy di.versas y provienen de caus.as muy dis- 
tintas, tanto las que ~roc.ec1eil d,e una decacleiicia espii-ihal, 
com'o de la incertidumbi-e política o cle la  iilseguridacl ccoii3- 
~iiica, se coilceiltrail todas en ese tema Gen l a  esperanza siil01 
de solución al menos de esplicación. 

1' el aludiclo economista espafíol agrega, cine la causa priii- 
dpa l  y acaso íiilica del fracaso y del descr4dito eil la  cloctrina 
liberal, y de sus órganos de opinión fué, sin duda, este ele- 

(7)  WII-HELM ROPKE, "La crisis social de nuestro tien~po". (1947) pJ- 
gina 18:. 

(8) ROPKE, Ob. cif ,  págs. 245 y $5.  
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mento iifegafivo al  no haberse dado cuen'ta de que si en los 
coini~enzos del capitalismo industrial la intervención era cier- 
tanieiite perturbadora, en su clesenvolviiniento posterior, se 
hizo necesaria. Por  esto la frase interveilcionisrno liberal que 
enciserra para 'el liberalisino clásico una contradicción, debiera 
significar una solución para el iieoclásico y teriilina, el re- 
f~ei-ido profesor, asegurando «que hay una intervericibn que 
liblera » . ( g) 

Y conlo otro botón dle muestra acotamos con el pensa- 
miento de ALBERTO MUSATTI, qule nos dice tambi4n en 
nuestros dias, y con referencia a Italia, qute l a  democracia 
lioy ídolo de un culto inás nominal que verdadero, estará. me- 
jor servida cuando la  ordenación estatal esté orientada y ga- 
rantizada por l a  capacidad, la responsabilidad y :el decoro del 
poder y de  la ley, y no ,por el origen sólo cuantitativo y a 
n~eniido sofístico de sus fuentes. Esta referencia a la  sitilación 
jurídica y política dle la Italia conteinporánea, es lo sufi- 
ci~ent~eilieilte .expresiva, sobre todo vista a la luz de  los acon- 
tecimientos actuales. ( I o) 

Rcecapitulando, pues, lo quie beinos dicho eil este apartado, 
nos vemos obligados a sentar la conclusión de que las bastes 
fundamentales del orden jurídico inundial, desde el ángulo del 
Derecho público, al asentarse sobre postulados desesperada- 
mente ,enfermos en el momento de su restauraciói~, preseilta 
tales griletas y fisuras que se 'explica perfiectamente cluc se  
act~ialice la crisis de  un viejo mundo de icleas, que si  tuvo u11 
clía su  época brillante, en el ~noinento actual i~iarcha hacia el 
ocaso reclainando urgentemente la sustituc?Ón. 

E l  tema cle l a  clecaclencia clel Deiecl-io h a  siclo tratado d e  
un modo brillante por GEORGES RII'ERT, quien en 1.111 libro 
que no vacilamos 'en calificar de interesantísilno por su re- 
percusión, analiza de u11 modo inexorable l a  situació~i del 
orden jurídico francés #en la postgulerra. ( 1  1) 

(9) VALENTIN ANDRES ALVAREZ, e11 Ropke cit. nota-introducción. 
(10) A. MUSSATI, en Rivista di Diritto processuale. (1951) págs. 202 y se, 
(11) GEORGES RIPEUT, "Le declin du Dro!!''. (1949). 
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E n  capítulos diferentes nos dice que actualiilente eil Fran-  
cia rige la ley del más fuerte, ,y ya no se guarda fidelidad 
al viejo pensamiento de MONTESQUIEU de que la virtud 
Iia de ster el fundamental y primordial resorte del Estado, a lu -  
diendo a las fjccioiies slectoral~es y a l a  desigualdad delitro de 
la Deiiiocracia por l a  presión de  las Conf 'ederaci~ri~s 
ies y l a  disciplina de  los partidos, que e11 ocasiones se 1 l a n 1 ~ ~  
fuerzas aparte de  la oinnipotencia tii-ánica del Parlaniento. 
E l  Estado est5 ~ c n  disol~ición, agrega, en mleclio de  una legis- 
lacihn vacilante que se traduce en constante: claudicaciones, 
afirniando que no es suficiente decir a los fraiiceses que la 
legalidad republicana habia sido restablecida, ya que lo cluc 
esperaban era que egtuviera inspirada en la justicia. 

KIPERT dice, adeniás, que toda la ordenación legal se 
estii convirtiendo en Derecho público, olvidindose del viejo 
priiiciiiio de que no sz pueden regular por los principios del 
Derecho político aquello que depende de los fundamentos 
del Dei-echo civil, lo que se corrobora, eil su sentir coi1 la 
Ilaiiiada publificación y socializaci6n del Derecho, hacieilclo 
surgir hasta la figura intermedia de  un Derecho senii~iúblico, 
expiesi6n que se utiliza en la Ley francesa de  17 de  novicun- 
bre de 1943, apropósito dle sociedades profesionales. Todo 
esto se comprueba en la llamada crisis del contrato, problema 
de gran preocupación y al que eil España se han declicadd 
clistiiltos estudios, eiitre ' otros, por los Profesores 1'EREZ 
SERIiANO y OSORIO MORALES, y que recientemente h a  
inotivado un aii,'ilisis profuilclo dcl Profesor vienés A.  STEIN-  
WENTER,  clonde se citan modificaciones legislativas de iiu- 
~or tanc ia ,  y donde se habla dle ilitnitada resolucióil contrac- 
tual por causas que modifiquen las circunstancias, de la, 1io- 
sihilidacl 'de la revisión de los contratos por los jiieces, y doilde 
se llega a la ,afirmacióri die que la crisis aflecta a l  concepto 
rnismo diel contrato, juzgaiidot inuy poco verosímil el 1;etor- 
no a la línea de l a  fidelidad contractual ( i 2) .  E n  fin u11 
Estaclo que a pesar de  llamarse liberal domina totalincnte l a  
vida privada. 

(12) Cfr. A. STEIMWENTER, en Jllristiche Blatter. (1950) págs. 250 y SS.- 

Vid.  v. SCHERRER, "~ntivicltlung des Prit~zips der Vertragsfreilieif. (1948).  
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I'or o t r a  parte  RIPER'T afirma que los franceses Te 

encuentran bajo la serviduinbre cle la  ley, quc no co!loce ac- 
tualineilte ni siquicra las trabas dc las horas revolucionariai; 
liahiéndose llcgado incluso a la  coilfiscacióa gencral de bie- 
nes. L a  cons~ecuencia de todo ello ha sido provocar el espíritu 
d e  desobe'cliencia, porque las leyes no se coiisideran justas, lo 
q u e  iilotiva la  resist~eilcia pasiva y el constante fraucle fiscal, 
coti l a  multiplicacibil por parte del Estaclo de  los recursols 
represivos y con l a  secuela de que sea válido el viejo prin- 
cipio dc  que cuando e n  un Estado democrfitico las leycs 
i io soii i~csl~etaclas, le1 Es tado y la  República estriil perclidos. 
Aguega el repetido Profesor que el Derecho ca discoiltiiiuo 
con la. consiguiente inseguriclacl jurídica, habiénclose creaclo~ 
noriilas 1-epresivas con carácter retroactivo, d e  filiación ]le- 
tan~eri te  totalitaria y tipos penales incoilcrctos e imprecisos, 
q u e  ~lecucrclaii al Nacionalsociali~tiio, con el consiguieiite dcs- 
precio para  los clerechoe subjetivos a pesar d e  la proclaii-ia- 
ción d e  los Derechos del hombre, y a l  fina'l e l  Profesor 1CI- 
PERT dice literalmente : 

((17 si las leyes crean el desorcleil y realizan l a  injusticia 
sienclo acogiclas coi1 inclifereiicia o aprobaclas por teiilor, es 
preciso ver desgraciaclamentc en este silencio o en esta acll-ie- 
sión una  decacleiicia del Dlerecho n . 

R eci enteineilte H E I N R I C H  ICLANG, a l  referirse a l  rilis- 
rrio telila, aludc con relación a la Austria democrática clc l a  
post-guerra, d e  uila legislación cstrafia a los seiitiiilientos 
iiacioiiales, a pcsar del liégimeil parlameiltario, con la con-- 
secueiicia clc s u  inaplicación en la  práctica. Se refiere taiiibi¿ii 
a la falta d e  claridad y pésiiila técnica clc. las  leyes, con l a  
coilsec.iieiicia d e  la  iliultiplicacidn cle las controversia; ju- 
diciales y 111-otcstaiiclo contra la aplicacióil fuliiijiiante de  las 
leyes, quc  clice, caen eii l a  inasa de  los ciudadanos con sor- 
piiesa y estupor, coiilo s i  fueran proyecti1e:j dirigidos o bombas 
volsiltes. .. ( I 3)  

Por otra  parte la llamada ci-isis del Derecho, taiiibién se ha 
puesto siti duda de relieve con carácter notorio en el proceso d e  
Nuremberg, en el que, coino es sabido, se infringieron una serie d e  
postulados tenidos por  insoslayables, teiila que en  estos días 

(13) HENIRICH K L A N G ,  '<Nleclergang - .  der Rechtsidee" en Jurlstiscbe 
Blatter. (1950) págs. 77 y ss. 

ha vuelto a tener actualidad, auiique sea de  1111 niodo iiiuy 
clisci eto, por razones obvias. 

Eii este aaliecto ADOLFO SI-iOENRE 110s dicc clue 
nucvos pioblemas y iluevos ~ i i i l t o s  cle vista sobre las fueiltes 
del Dcrcc l~o Penal han surgido como coii~ecuencia del casti- 
go  dc los llaiiiados criil~inales de  guerra, siendo muy discuti- 
ble, asegura, que lo's priiicipios de la  Convención de 8 d e  
agosto de 1945, por la  q ~ i c  se estableció el  derecl-io sustailtivo 
y el procesar que habría d e  regir para Ia iiilposici6i1 cre estas 
sanciones, sc aconioclen al principio de l a  legalidad del De-  
ieclio I'enal. Todavía lioy sc ieitera la  afiiniación cle q u e  
el principio nffllu poerzn sirze r'ege nn rigió en Nureniberg, 
y el Proi;esor suizo CORITESSE ascgura qiie ser,: muy impor-  
talite observar l a  ultcrior evolución de la infracción de  pos- 
tulado.; fulidaineiltalcs. ( I 4) 

I 'or si esto fiiera poco 110s encontraiilos que en l a  ho ra  
actual sle ha  rel~rocliado a las ordenacioaes  olít tic as de todos 
lo.; paises cl lieclio de liacer rcvivir l a  tortura y no s610 
por l a  cliscutiblc aplicacióii del narco-aiidlisis, o loc dctectoi-es 
cle embustes, sinc) oca~iotlaildo P i r rogando el sufriiniento 
físico y moral a c~ialquier  cospecl-ioso. ALEC R4ELI,OR dzs- 
pués d e  lestudias la historia y la  cvolucióii de la  tortuia, alude, 
a su reaparicióil en le1 siglo XX en todos los países sin ex- 
clusidti, y llega a afirmar literaln~eiite: «tcngo buenas razo- 
nies para  creer qu'e no faltfeii pretextos ,y a lu~ iones  al interés 
de  la  justicia y cllel Dereclio, y estc~y casi tentado d e  escribir 
que para  la  salvaguarclia y para la  pi.oteccióii cle los que van  
a ser interrogados, convendría u,ii iecoriocimiento oficial d e  l a  
11r6ctica de la  tortura, a fin de que al  medios sus  clistiiiios - 
grados sleaii estrictamente coiltrolaclos en su aplicación, en 
lugar  de  estar abanclonaclos, cojllo ocurre actualmente, al 
capricho del arbitrio y de' l a  violencia». ( 1  5 )  

Nos par'ece qule no es necesario ii~cistii- nlucl-io, para lle- 
gar a la  coi-iclusión d'e s c r  compl;eizsible l a  afirii-iacidn, casi 
generalizada lioy, dc que nos encontraiilo; ante una  deca- 
d'eiicia laillentablle del  D~erecl-io. 

(14) A. SHOENKE,  eti Rivista ifaliana di Diriffo penale. (1949) págs. 5 1  1 
y. S S .  -Cfr. SILVA MELERO, "Direcciones de la Justicicl penal contemporci- 
nea". (1949) págs. 28 y S S .  

( 1  5 )  ALEC MELLOR,  "Le forlure". (1949) pág. 23. 



Dresd'e el plano d,el D'erecho Procesal se observa cn la 
doctrina cont~eiilporánea una seilkación de tristeza que parece 
siiltomcitica. 

El  Prof'esor SATTA inicia uil artículo, e n  'el q,ee estudia 
la  tul.ela clct Derecho en. e'l Proces'o con estas palabras crtristis 
est anima usque ad nlorteiil», y se pi:egLmtx por íl116, pues, 
desde hace algún tieinpo la  ciencia p.rocesal se. ,encuentra bajo 
el signo de la  trist.eza. ( I 6) 

CALAR/IANDIIEI sle r'efitei-,e a un sentido angustioso de 
extravío y a una crisis de civilidad. ( 17)  

CARNELTJTTi aluc1,e a la ;t cl~e~ilusión » , mi'entras CA- 
POGRASSI si,en,tc la nostalgia dlel pasado, afirmando que 
no se s,abe ya lo qule .es el Estado, la Ley, ni el Proc,eso, cm- 
yendo muy natural qu~e los juristas ccstén Ile~n~os de inquietud. 
Frent'e al proceso SATTA consid'era la cuestión como un ver- 
cladlero y propio nlistlerio, y CAR.NELUTT1 clanla por u'na 
ilLi~eva ori~eiltacióil dle la ciencia, y alucli~ei~clo a la, proc,esa,l 
aslegura que ha llegado la llora d,e la noch,e. Para  61, la 

' Ciericia del Dceiiecho tiene qule clarse cucnta de clrie su suerte 
,está ligada ,a la más humana de las ideas. qu,e es la  verdad, 
y h a  clme hacerse ingenua, recuperar la iilgcnuidüd, la suprema 
ingienuidad cl'e creer en la  verdad. ( 1  8) 

fiiieiltras CALA.R/IA.NDREI ve el proceso coino un jue- 
go, desleailclo s,e haga lo posiblle .para que esto no suceda, ce 
asegura por otro lad'o, que la crisis del proceso y do1 juicio 
no 'es 1nAs que un aspeito, d.e l a  gr,an crisis espiritual que se 
observa ,en todos los campos cl'e la ,vida, cle la inoral, clel 
arte, d,e la filosofía y cle la pi)líticaJ porqL1.e es la crisis del 
l-iombne, l a  crisis de cada uno de nosotros. L a  l-iu~nanidad, 
se dice, h a  perdido la fe quie es ,el seilticlo augusto d e  su 
propio clestino, y parece coi110 si el juicio de los l-iorilbres slea 
algo demasiado grand.e para la pobre condición humana. 

(1G) SATTA, en Riv. di Dirltfo pro. cit. (1949 - 1 -págs. 275 y (1951) pág. 23. 
(17) CALAMANDREI, "Processo e gfusfizia en Riv. di Dir. proc. clf". 

(1950) págs. 273 y SS. (1 .a parte). 
(18) Vid CARNELUTTI, en Rfvfs fa  di Dir. proc. c f f .  (1951) 1.a prrte, pági- 

tias 101 y SS. 
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Creemos pues, que está perfectamente justificado decir que la 
cieii.cia dmel Derecho prooesal está. bajo .el signo d'e l a  trist,eza. 

FOSCHINI, cl~espués d'e glosar las opiniones conteriipo- 
rhneac de los procesalistas italianos, y recoger apreciacioiies 
como la cl'e qiie «concepto's elaborados con tanta fatiga caen 
como l-iojas cecas del árb'ol)), y de reherirce a la a,firtnacibn 
«d,e que es preciso reaccioilar si  no quereinos termii~ar nuesti-a 
vida d:e estudiosos con la amarga impresióil d ~ e  haber perdido; 
nwestro tilempo ,en torno. a un fanta,srna», asegura quia todo 
ello nevlel,a uila desconfianza ten los valores del espíritu,, rae- 
cordaildo uila frasie de CALAMANDREI pronunciada en el  
Coilgueso I~nterii.acioila1 dc Derecho  roces sal « d e  que es n,e- 
cesario hac,er u'na ci,eilcia útil » . ( I 9 )  

FOSCHINI laslegura, adlen~ás, qule todo este cuadro abaiS- 
c a  tanibiéil al 1J'ei;ecl-io proc~esal penal, donde .los tkcnicos s e  

,ldebat'eri .el1 una supulest,a alternativa entl;e una %forma inquisi- 
toria d'el proceso, lexpnesión d'e tiranía, dice, y otra ücusato- 
ria, lexpresi6n cl~e lib,ei-tad, v,anainente aspira,nclo a ,uiia refor- 
<rna del proceso qwe s.ei?alle el triunfo ,d,e la. segu.nda so,bre la  
primera, y termina dicilendo quie si la p i s i s  lexis.te realrneilt'e, 
,es sólo de adecu,ación ,d8e nuestro pensamiento a l a  realidad 
procesal. ( 20) I 

., Toda ,esta serie de autorizaclas opinioiimes que traiisci.e,n- 
den q al llar gura, cuando no d.esilusióti, tienen como. sopor.te co- 
nlírn, el hlecl-io iilaegab1.e dae que cuando s!c plailtea un problenla : 
procesal, corno cl,e cwalqui~er otra rama jurídica, lo  qule .se pone 
a dlebatle ,es la lioilda y trascencl'ental cuestión de los fundamen.- 
tos jurídico-po1ítico.s clel Estado. Nótese que se liabla de 
lib8ei;alismo y autoritarismo' ,en 'el procles,o, y ,qu'e EMILIO 
,O-NDEI se refilere con amargura de Gn proceso penal clueviezie 
a ser la  tesperailza de los dlelincu.entes, dlel D,ex,echo clse defensa 
coino c1,ei-echo a no. c,olaborar coa la  Justicia, del c l e m a d a ~ o  

d e u d o r ,  coino un j~ilego d'e habilidad para ,escapar a una justa 
coiidteiia, y ttermina clici,endo que si no se po~ne rleinedio, Dere- 
cho y Procediiniento aparecerán escritos en dos lei~guas diversas 
inconccieiitemente incompnensibles. ( 2 I ) 

(19) FOSCHINI, en Rivfsfa d f  Dirlffo processuale. (1952) pdgs. 170 y ss. 
(20) FOSCHINI, loc. cit.-Cfr. CARNELUTTI, en la misma Riv. (1952) pá- 

ginas 61 y SS. 

(21) EMILIO ONDEI, en Rivisfa d f  Dir. proc. (1952) pigs. 179 y SS. 



Lo que antecede explica que cuando se repasa la literatura 
procesal coiitei-ilporAnca, se observe el cuadro, realiiieiitc des- 
concertante, iio ciertaniente para nosotros, dc que a estas altu- 
ras eil el priiiier Congreso Internacional de  Derecho Procesal 
se  ponga a debate el probleina sobre (<tutela y protección de  los 
d'erecl-ios)), (el iiiisiilo que hace ya bastaiites años exlioriía con 
su  habitual biillaiitez, clesde las pfigiiias de  la Revista de De- 
reclio l'rivaclo cl Maestro iilolvidable cle nuestra Universiclacl 
don MANUEL MlGUEL DE LAS TRAVIESAS, el mismo, en el 
que  espigaron todos aquellos autores aleinanes que trazaron los 
fuiiclaii-ieiltos .de la Cieiicia cIel Dlerecho Procesal. E s  como si  
retoriiAraiiioc al pasado co,n nostalgia y es, desde luego, l a  
corroboracióil de  que lia habido 'errores fundameiitales en 
ilucsli-a épc~ca, leil que si se alcanzó aparenteii-ieiite una per- 
fección técnica y concleptual, iio liciiios cotiseguic10 lo iutida- 
inental, ese probleina de realizacióii de la justicia que cada 
clía se nos va I~aci~endo m;ís inalcanzable. No hbeiiios acertado 
coi1 el disl~ositivo que nos permita sentir satisfaccióii, al coii- 
trario, nuestro áiiimo aparece lleiio de vacilacioil~ea y cle dudas, 
y nos falta aquella exactitud y seguriclad, a qiie aludíamos a l  
principio, de los inaestros que forjaron la Ciencia del 
Dereclio Prorrsal  en los que parecía existir uiia especie de 
unanimiclac1 sobrc las cosas csciiciale;, y así CAPi1C;RASSI 
puede decir en iiuectros días, que las institucioiies lian cluedatlo 
~01110 instrui-i-iei~tos cle iiuevos fines, y iiuevos valores, y iio 
son nirís que el cadáver d e  sí mismas: el Estado reducido a 
u11 aparato coactivo; la  L'ey a pura forina verbal y el Pro- 
ceso rccluciclo a forinas exterioi.es, casi diríamos a uii conjui-ito 
cle actores cles~iiiados a da r  iina rel~resentación. ( 2 2 )  

S i  quisi&raii~os recoger nuestro puiito de vista concrelaii- 
clo una opiiiióil después de esta exposición cle criterios y pa- 
receres, tenemos aLie afirmar que parece existir uiia ~iiotiva- 
ciói-i 111As que suficient'e para inailteiier esa tesis pesiiiiista, o 
esa  visión casi catastrófica clel porvenir clel ordcn jurídico, y 
sil1 einbargo, me permito sugeiir que hay razones para supo- 

( 2 2 )  CAPOGRASSI, en  Rivlsfa di Dir. proc. c i f .  (1950) págs. 1 y SS. 

ner que lo que estA leii crisis inás qiie la idea del Derecho 
en abstracto, es el dispositivo jurídico concreto, que por iiiúl- 
tiples razoiies resulta en la llora actual iiiiclóneo para coiite- 
ner y encauzar el clesordeil social, que de u11 ii-ioclo osteiisible, 
unac veces eii estado de  latencia y otras cn forina virulenta, 
se presenta coi1 caractes'es notorios. 

Inclepeiiclientemeiite de otras causas, no pueclc soslayarse 
la consicleración de  que en el desorden so~cial a que asistiiiios, 
tuvo una influlencia destacacla la Revolución rusa, cuya tras- 
cei-idlencia es inniegablle, y tai-iibi¿ii otra scric de  Rcvolucioriec, 
que liaii iiiotivaclo cambios políticos, sociales y ecoi-iómicoc 
cle gran relieve. 

C-ualcs tueran las causas particulares que deteriniiiaron 
el triunfo de la Re\7ol~icióii rusa, es cuestihi~ qiie iin vaino:; 
a ai-ializar aquí, pero sí destacaremos u11 c1ei;envolviiiiieiltn 
iiitelectual eii aquel país, clui.ant(e el último siglo, esl~ccialmeii- 
te artístico y literario. La Lireratura rusa, y eii general l a  
eslava, durante el siglo XI:C es, coii~o es sabido, cle las inás 
ricas y origii-iales, liasta el puiito de qiic el escritor que siilrctiza 
este siglo les un ruso: TOLSTOI. 

Se debe precisan~lente al arte tolctoiaiio aquel espíritu 
de  sacrificio, que deterinii-ií, en Rusia el ¿xiio inicial clel inar- 
xis~iio, que sin embargo lógicameilte hizo posible, que el 
contenido altameiite liuii-iano, clel alma rusa se inaterializara, 
para da r  lugar al iiiisino tiernpo a los oclios inlís atroces ' 

y atAvicos. que desplazaron a la caridacl y al arnor. 

Casi coiit~einpoi-Aneo con la Revolucihn rusa aparece otro 
fenómeno clie relieve muildial: el fascic1110 italiaiio, el cual 
si bien prof~iiiclai-i~eilte caracterizaclo, por ,el traclicio,nal equilj- 
brio jurídico y moial d'e la  raza, y cle l a  educación política que 
pos'ee e l  pueblo que keredó cl  ar te  de gobernar d e  Roma, 
tuvo cle comúii coi1 el bolcli~evismo, alguilas coincidencias, 
coino l a  sup~eración clc la de~acl~encia parlameiitsria de  las 
.liistitucioiies libeic~ltes, la sustaiicia revolucioiiaria; las re-  
iornias ieconómicas y sociales, el amplio eiicauzamiento po- 
Fítico d e  las fuerzas d'e la prodiicción, disciplinadas para la ac- 
tuación, y las iiepreseiitacioi1es siii1dicales o corporativas. Pe-  
ro las diffeilencias eran notorias; inienti*as el bo~lclievismo 
e r a  disgnegación, 1e1 fascismo implicaba orden, miei i t~as  el 
priniero significaba anarquía, le1 fascismo era Gobiernoi, inisen- 
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'tr,as ,el coinunisino iinplicaba crisis, el  fascismo l~r~etendía la. 
Soluci6n de  l a  crisis. E n  otros tériiiinow pudo d'ecirse con ra- 
zón, qule fue ,el mismo ferió'rnleilo con dos caras: en su pleiiso 
aspecto revolucionario. le1 bolchevista, y eii su aspe.cto poc1t- 
i;evolucionario el  fascista. P'ero entiéndace bien, rjuien vea 
eii (el fascisino un tériniilo aiitagóilico del bolchevicino, ca- 
lificáilclolo coino un 6eilóineilo r~e~accionario~ no ha penetrado 
'en (el espíritu ni en el valor po.lítico del fascisma, y tainpoco 
dme las revoluciones, que bajo signo pareci.do., pero con dife- 
rencia cl'e gran relieve, siguieroil a la R~evolució'n rusa. 

RiIientras c l  comunisn~o, al m'enos en #el pencanii,ento (le . 

los t~eóricos, (era la nlegación dme 1:a iiaciChn, (el fascisino fuk 
lafiriiiacióil nacional, pero (esta antítesis no c1eb.e eilgaiíariioc, 
p~i'es les mhs ética que política. En  la prkti 'ca, el in.t,ernacio- 
nalisino bolchevique convergía ten sus directrices con el iin- 
perialismo fascista. E n  co i~c l~~s ión  : la posició.ii his ttjrica de 
iainbos f~eiiómeilas es la misma que la  R~evoluciún francesa 
y (el p'eríoclo napol,eónicoJ 'el uno sigui$ a'l otro, y no es sólo 
su nlegacióii, sino una cons,ecueilcia directa. 

Fiieiibe a la noción arbitraria d,el trabaljo, a los vicios 
d e  la tut'ela j~~riscliccional, y a la liquiclacióil de los derecl-ios 
de  la persona humxna, hechos que caracterizan la Revolución 
rusa, los tnov:iniieiitos que la siguen, si bieii i.mplicaro11 un 
nuevo ord.en .en el cainpo del Derecho, co,n distinta fortuna, 
y graves 'errormes en muchos casos, ti-atar'on de resolver e l  
cl~esorcleil social y la injusticia, para poder arinoilizar dentro 
cl'el orden jiirídico, aquellas esigencias sociales, que una inasa 
impoildría, sino a la co,rta os a la l 'arga, en forina ariárquica 
y estt-en-iecedoi-a, ( 2 3 )  

Que ,el Estado soviético actual significa la ilegación d'e 
todos los d~ei-echos y de todas las libestacl~es, creeinos que no 
puede ser y a  puesto en duda y que además, d,ecepcionb a 
sus 1115s ie18evant,es mantenedores, que.pagan en ocasiori~es coi1 
l a  vida, disci;epancias do~trinal~es de importancia, tanipoco 
puede hoy discutirse, así coino tampoc,~ el heclio de. que lioy 
constituya una anienaza permaneiite para la paz mundial, ne- 

producierido la  histórica proyección rusa euroasigtica de do- 
miiiacióii universal. ( 24)  

P~ero #entiéndase bieii, ni (el comunisino ruso, iii los mo- 
viinientos que se calificaron dqe fascistas, muchas veces cori 
absoluta iilacl~ecuacióil, fueron la creacióii persoiial de uii lioin- 
bre o de un grupo d c  boinbres orientados hacia la tarea 
revolucionaria. Fueron la coils~ecueiicia clirecta, rii il1As 11i 

menos, cllel clerruinbainiento de un viejo mundo de ideas, 
1- de u11 orden que 'es 'estiinado ya universaln~ente como8 Gi,- 
justo. ( 2 5 )  

Es un hlecho hoy indiscutible de que por clifiereilles causas 
que 11an sido ~iofundamente  (estudiadas, la libertad polílica 
iiistauracla al final del siglo XVIII produjo una serie cle co- 
nocidas consecuencias que hiciei-on saltar a1 priiner plano 
el llamado probleina social y iio en forma ordenada, y #e\ml~iti- 
va, sino 'en foriila revolucionaria y violenta. E1 inuiiclo cir- 
curiclante sobre el que operaba el viejo orden jurídico, cambió 
de signo, y la presión de los ingentes probleriias, rcveiltó los 
cauces afi~ejos, obligando a arbitrar solucioiles cle urgencia 
cuya nota de provisioiialidad era evidente. E l  reiiledio, pues, 
no estaba en la reparacióil parcial dle las grietas y fisuras que 
a diario 5e pr.eaeii.tabaii, sino que llegó a plail(ea1- el pro- 
bleina dle la rcvisión a fondo de toda la ord~enacióil jurídica 
cl~el Estado. Porque con toda sinccriclacl hay que decir que , 

mientras clse los bienes de este mundo sólo disfrutaba una mi- 
noría, cabía sentir adiliiración por una orclciia~cib~il juríclico- 
política que tdcnicainlente pavecía irreprochable, pero cil el  
instante ~evolucionario, sobre todo despu6s de clos guerras 
aniquiladoras, tenía forzosainente que $laiitearse, no una rcs- 
tauracióii pura y sinlpl'e d'e pr'incipios, que venían acreditail- 
do una maravillosa presentación ext~erna, al  misillo tiempo 
que una notoria iiiidoneidad, sino la iilstauración de un nuevo 
Estaclo con unos principios absol~~tamente diferentcs. Y si  
es cierto que iiluchas afii-nlacionies d'e la ordcnacióil jurídica, 
del pasado podían seguir teniendo vigencia, otras, hay que 

(23) La doctrina política del Movimiento español, discrepa fuiidamerrtal- 
mente, coino es sabido, de cualquier ideario extranjero. El reproche de imita- 
cióii, fué ya lanzado hace bastantes años, lo que motivó la célebre frase de 
José Antonio Primo de Rivera "de que la fuente de la insidia era 'inagotable. ." 

(24) El optimismo de la victoria llev6 a las Naciones victoriosas a olvidar 
lo que es elemental en la Historia rusa: "El mesianismo". 

(25 )  Vid. TEODORO CONZALEZ, Discurso de apertura d9l Curso aca- 
dkinico 1939-1940, en la Universidad de Oviedo. (1939). 
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- 
reconoce]., aiinclue para algunos slea iiiuy doloroso, que nd entre los l-ioinbres, pues coino decía 1,UIS VIVES ya, en cl 
podían subsistir. siglo SVI ,  la  propiedacl privada no es absoluta, si no se 

P o r  ;eso, preocul~acióii coi~staiit~e de  la doctrina cnrit,enipa- 
r-Anea es biiscar la sol~icióil dentro d e  lo's ~aucer;,, hoy de:;- 
borcl~cloc, del Cristiaiiisino, devolvieiido al  liombre dl 6en- 
ticlo d,e sii digiiidad, qu'e no q~ted.a satisf'eclia por unas m3erak 
y t'eóricas cl~eclaracioiies de  clereclios, y así pudo decirse por  
LEO N XlII: « Qu,e iio liay de~~locrac ia  real, dond'e a lioiiibrec 
d e  c a ~ a c i d a d  física y deseosos cl'e trabajar iiitensanlente, no 
se  les perii~it,e ganar  lo necesario. para que su faiiiilia go.cc 
d e  uii bienestar razonab1,e y frugal)).  

I-lay que  sup;erar el coiicepto crróiieo. del ii-idivicl~ialis~i~o 
que  d a  esagcraclz~ in~portaiicia a los de~e~clios y descolioce la,s 
~obligac~on~es,  y acordarse cl'e que (es absurdo iiiaiitener eii 
.non-ibi;e (t dsc las institucion~es c1einocr:íticas la  proliibiciíiii 
d e  q ~ i ' e e l  Es tado no pueda protjeger a '  los ecoiióiiiicameiite 
clbbil~es. No olvidemos que ilo se puede hablar d.e los derechos 
natural'es del hombre si olviclainos su origeii divino y su r,e- 
t'a.cióil con l a  .eterniclad. Como 'decía MURRAY, Prt..iicl.ente 
que fué d'e l a  C. 1. O., si iiegamos esta verdad básica, qui- 
tamos tambié.11 el  fundamerito sobre e l  cual sle bas,a la i~ivio- 
lahilidacl cle los deileclios huiiian.os. Nlegar el eslabón que ui2.e 
a l  lionibi:e con Dio; 'sequivale a forjar  la  cadena que le arar8 
a la  esclavitud. Es ta  afirmación la encontrainos actualniente 
rlepetida y rei.c,erada, y l a  preocupación por devolver al hom- 
bre  una  vida liuiiiai~a., justa y cligila, ii~dependient~eiilente d e  
i7ecoilocei: el origeii d iv i i~o~ de  los derechos in,alieiiabl,ec d'el 
liombi~e, aparece reiberada en l a  doctriiia contenlpo,r611ea. ( 2 6 )  

Es tas  v~erclacles fueron olvidadas, y la cons:ecueiicia es 
esa situación' d e  crisis que al  alcanzar l a  inéclula d'e las iiis- 
titucioiies s~ecula.rles cle la ~o~ciedad,  plailtea ses.te pavoroso pro- 
blleiiia act~ial ,  que  sólo podrá sul~ei-arse reconociendo egoisino1s 
y ferroiies q ~ t e  orientaron la vida d'e los pueblos, por ctimin~ois 
extraviados, c«nduciéiiclolos a e11,crucijadas ,en las que pauece 
que no puede eiicontrarse la  salida. 

.Paivec,e lioy bastai-ite claro que rio se puede hablar  ¿le 
lib.ertad, s i  previain.ent,e no se crea un  est'ado de' parida.d 

(26) Véase la colecci6n d e  Ensayos recopilados bajo el tíiulo  subsistirá 
la deinocracia?" (Buenos Aires, Editorial Difusión, S. A., especialniente páginas 
59 y SS., 91, 109, 143, 187 y SS. y 197. 

correspoiide con 'el blencstar c'olectivo, que soiiiete a todos 
los hoiiibres, ricos y pobues, a un  orden fuiiclailiental de jus- 
ticia. Tainpoco sc pue'de hablar de  dereclios liuiiiaiios s i  ;e 
olviua e l  sentiuo de  l a  voca<ióil divina, que los esiaclistas 
norteaiilericanos que fieciactaron l a  declaracidn de iilclependeil- 
cia dle los Estado; Unidos nol olvidaron contrariamente a 
sus iiuitadores f raiiceses. 

Los derechos individuales, coi1 razón decía DONOSO 
CORTES, no vitenen de l a  Revolución francesa, siiio de l  
Calvario.. . 

Estas  consid~ei.acioiies sobre la situación actual del mun- 
do y esta reiteración de viejas doctrinas, iio t ratan d e  que 
ixanteilganíoi: sólo una  actitud tiost:ílgica. Es preciso, al  con- 
trario, adoptar una posición realista y esperanzadora, enEreii- 
tándonos d~ecisivaiileiiie con el probleil-ia cle arbi trar  uii orclei~ 
jurídico, que transido de l a  espiritualidad cristiana, ienga la. 
virtualiclacl de encauzar (el probleina social. Ordeii juríclicc 
que debe testar aseiitado sobre principios iniiiutables de  jus- 
ticia, clue ilo olvide los principios fundai~ientales de l  derecho 
clisico, pero con uil alcaiice universal, que iio iuv'ieron eii 
el pasado. 

Notenlos bien que  (el Dlerecl-io roinano, por ejemplo, fué  
sin duda  una inaravillosa ordenacióil para ((quirites », plero 
'que cosa distinta debieron pensar los esclavos. Esactameilte, 
10 inisino, le1 ord'eil jurídico: hoy eii crisis, acaparó todos los 
elogios por parte de  quienes foriilaiido parte cle las clases 
reectoras vivían coiifortableniciite, y mereció, en cambiol, l a  
indjfiereilcia, cuando izo el desprecio, cle quieiies lanzados al 
pal'eilc,ue de l a  lucha social reilunciahan a sus dereclios ciuda- 
clanos, a l a  piierta d e  cualquier Sindicato para conferir al  di- 
rigente clcl mismo un decisivo, arrollador y anti-fieprecentativo 
voto plural. 

E l  pesiinisnio, pues, leii torno a l a  crisis de l  Dereclio es tá  
fuildado ciertaineiite (en la realidad de unas iilstitucioiies que se  
clesii-ioronan, d e  unos principios que se olvidaii, y 'cllie unos pos- 
tulados qnc se coiitraclicen. E s  como1 si asistiéramos a l  derruin- 
baniieiito y a l a  destrucción d e  una concepción del  111~111do y 
de la vida, pero no olvideiiios que cabe perfectamente imaginar 
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un orden económico, jurídico y social, que sustituya al del 
pasado, que sea idóneo para cuinplir su misión y qu~e esté 
fucrtemente anclado #en los ideales insoslayables d'e la dig- 
nidad hui-ilana y de la justicia. Si cn lugar de execrar Tncon- 
dicionalmeilte todo lo que se separe de la ortodoxia jurídica 
en  declive, se estudiara detenidamente y de un modo sincero 
la forma dle estructurar (el orden jurídico, de modo que sus 
instituciones no queden reducidas a pura fórmula, o verdad 
dcras piezas de  nliiseo, es posible que ilo estuviéramos lamen- 
tando los juristas el estado de cosas que contemplamos, y 
podi-iamos todavía esperar el renacer cle todo aquello que es  
sustailtivo 2 insoslayable, dejándonos en el camino todo 10 
iluc es adjetivo contingente, y que equivocada y egoista- 
mente se trata de aparentar como fuildameiltal. 

Epoca de transici6n la nuestra, quién sabe si el final d e  
una era d e  l a  huinanidad, es natural que sienta gravitar sobre 
ella todas las inquietudes, zozobras y angustias de las horas 
ci;epusculares de  la historia, y lógico también, que un clima 
saturado de  amenazas, y ainbientado, por esa s'ituación se- 
ñalada con la frase desconcertante de ((guerra f r ía» ,  sea poco 
propicio pa ra  que los principios iiln~utables de l a  justicia 
imperen sin eclipses. Pero si el mundo actual carece de i~ielo- 
día, coino apuntara AGUSTIN DE FOXA, esperemos que 
llegue un día que vuelva a recuperar el ritmo y la armonía 
con plena restauración de la fe en el dlstino de nuestra Civi- 
lizacióil, y, sobre todo, con Fe en Dios, sin la cual no cabe 
imaginar que pueda iilstaurarse un orden político, social y 
ecoilóiliico que puvda calificarse de jurídico. 
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